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Ti"" O II 1111 II III 1II II I1I RESOLUCIÓN 
Destino: 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

Por la cual se confiere coi 
gastos de transporte a u 

Estudios 

LA SECRETARIA DE EDL 
de sus atribuciones y en e 
05 de noviembre de 2020. 

RESOLUCION 

I. Auxiliar Administrativo 
Investigación del Sector 

ClÓN DEL DEPARTAMEI 
cial de las conferidasen el  

lena el pago de viáticos y 
Dirección de Proyectos, 
Educativo 

) DE ANTIOQUIA, en uso 
creto 2020070002567 de¡ 

CONSIDERANDO QUE: 

CLAUDIA PATRICIA ZAF ÁTA ZAPATA identilic ada con la cédula No. 
39.355.820, Auxiliar Administ rativo, adscrita a la Direc ión de Proyectos, estudios e 
investigación de¡ Sector Educativo cJe la Secretaria ct Educación de Antioquia, visitara 
el municipio de Girardota para asistir ái-TercerConsejo Metropolitano de Educación. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación del Departamento de 
Antioquia. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Comisionar a CLAUDIA PATRICIA ZAPATA ZAPATA 
identificada con la cédula No. 39.355.820, Auxiliar Administrativo, adscrita a la 
Dirección de Proyectos, estudios e Investigación del Sector Educativo de la Secretaria 
de Educación de Antioquia, visitará el municipio de Girardota para asistir al Tercer 
Consejo Metropolitano de Educación. 

Lugar de la comisión Duración Días 1 Días sin Tipo de
Pernoctados 

1 
Pernoctar Transporte 

Municipios de Girardota, 15 julio de 2021 0 1 Terrestre 

ARTICULO SEGUNDO: Esta comisión no genera gastos de viáticos por ser 
municipios del valle de Aburra. 

ARTICULO TERCERO: El Auxiliar Administrativo comisionado deberá actuar de 
conformidad con la normatividad vigente, en el marco de los procesos y 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

procedimientos del Sistema Integrado de Gestión - SIG, cumplir con el objeto de la 

comisión y presentar por escrito a la Subsecretaria Administrativa el informe 

respectivo. 

ARTICULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su 

expedición. 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

JUAN DIEGO CARDONA RESTREPO 

Secretario de Educación (E) 

NOMBRE FIRMA FECHA 
CLAUDIA PATRICIA ZAPATA ZAPATA ..- 

Elaboró: Auxiliar Administrativo - Dirección de Proyectos, OJ 
i o Estudios e Investigación del Sector Educativo «f  __ 

ELKIN DARlO ECHEVERRY VILLA 
Revisó: Director de Proyectos, Estudios e Investigación 

 del Sector Educativo  

Aprobó: TATIANA MARITZA MORA  
Subsecretaria de Planeación Educativa  

Revisó: JULIO CESAR TORRES BETANCUR 

Los arriba firmantes declaramos que hemos reviso el documento y lo encoLmos ajustado a las normas y 
Profesional Especializado -Dirección Financiera 

disposiciones legales vigentes y por lo tanto,..ba(o nuestra responsabilidad 19 presentamos para firma. 
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